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RAD: 087583184002-2013-00155-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: LISSY MARTES  ORELLANO 
DEMANDADO: ANGEL RICARDO MORALES  PEREZ 
 

INFORME SECRETARIAL, 

Señor Juez: A su despacho el presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTO, acompañado de 
solicitud de LEVANTAMIENTO DEFINITIVO DE  MEDIDA DE RESTRICCIÓN DE SALIDA DEL 
PAIS.  

 
 
Soledad, 30/ Noviembre /2023 

 
MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD. NOVIEMBRE, TREINTA 
(30) DE DOS MIL VEINTITRES  (2023).- 
 

Al despacho proceso de ejecutivo de alimentos promovido por la señora LISSY MARTES ORELLANO 
contra el señor ANGEL RICARDO MORALES PEREZ. Para resolver sobre solicitud de levantamiento 
de medida de restricción de salida del país del demandado de manera definitiva presentado por el Dr. 
Alejandro Pérez Diaz. 

 
 

Antes de entrar a resolver de fondo la petición y teniendo en cuenta que el despacho en varias 

oportunidades a accedido a decretar el levantamiento temporal de la medida cautelar de restricción 

de salida del país decretada en contra del demandado señor ANGEL RICARDO MORALE PEREZ, 

por encontrarla ajustada a derecho, en esta ocasión la pretensión del memorialista va encaminada al 

levantamiento definitivo de dicha medida, razón por la cual deviene pertinente poner en conocimiento 

de la parte actora esta situación, a fin de que se pronuncie con relación a ella y a la garantía del 

cumplimiento de la obligación por parte del citado señor.  

Por todo lo anterior este despacho,                        DISPONE: 

PONER en conocimiento de la parte demandante la solicitud de Levantamiento definitivo de la 

restricción de salida del país, impuesta al señor ANGEL RICARDO MORALES PEREZ C.C. 92.542.288  

realizada por éste a través de su apoderado judicial a fin de que dentro de los tres (3) días hábiles se 

pronuncie con relación a ella y a la garantía del cumplimiento de la obligación alimentaria por parte 

del citado señor en favor de la menor hija en común de las partes. Oficiar en tal sentido.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

DIANA PATRICIA  DOMINGUEZ DIAZGRANADOS  
JUEZA 
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